


Informe tecnicoeconómico para la determinación de los importes de las tasas exigibles para la prestación del servicio de gestión de residuos municipales.
1. Preceptos normativos aplicables.
El artículo 20, apartados 1 y 4.s), del texto refundido de la Ley reguladora de las haciendas locales aprobado por Real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo (en adelante, TRLRHL), dispone que las entidades locales podrán establecer tasas por la prestación de servicios públicos que se refieran, afecten, o beneficien de manera particular a los sujetos pasivos, entre otros, para la recogida, transporte y eliminación de los residuos municipales, servicios que obligatoriamente tiene que prestar el ayuntamiento y que deben recibir los ciudadanos.
Según resulta del artículo 25 del TRLRHL, las cuantías de la tasa que tienen que satisfacer los sujetos pasivos se deben determinar a la vista del informe tecnicoeconómico donde se ponga de manifiesto la previsible cobertura del coste de los servicios.
En cuanto a la cuantificación de las tasas, el artículo 24.2 del TRLRHL establece lo siguiente:
“2. En general, y con arreglo a lo previsto en el párrafo siguiente, el importe de las tasas por la prestación de un servicio o por la realización de una actividad no podrá exceder, en su conjunto, del coste real o previsible del servicio o actividad de que se trate o, en su defecto, del valor de la prestación recibida.
Para la determinación de dicho importe se tomarán en consideración los costes directos e indirectos, inclusive los de carácter financiero, amortización del inmovilizado y, en su caso, los necesarios para garantizar el mantenimiento y un desarrollo razonable del servicio o actividad por cuya prestación o realización se exige la tasa, todo ello con independencia del presupuesto u organismo que lo satisfaga. El mantenimiento y desarrollo razonable del servicio o actividad de que se trate se calculará con arreglo al presupuesto y proyecto aprobados por el órgano competente”.
Por otra parte, la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular (en adelante, Ley 7/2022), dispone en el artículo 11.3 que:
“3. En el caso de los costes de gestión de los residuos de competencia local, de acuerdo con lo dispuesto en el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, las entidades locales establecerán, en el plazo de tres años a contar desde la entrada en vigor de esta ley, una tasa o, en su caso, una prestación patrimonial de carácter público no tributaria, específica, diferenciada y no deficitaria, que permita implantar sistemas de pago por generación y que refleje el coste real, directo o indirecto, de las operaciones de recogida, transporte y tratamiento de los residuos, incluidos la vigilancia de estas operaciones y el mantenimiento y vigilancia posterior al cierre de los vertederos, las campañas de concienciación y comunicación, así como los ingresos derivados de la aplicación de la responsabilidad ampliada del productor, de la venta de materiales y de energía”.
Así pues, esta normativa exige establecer unas tasas específicas, diferenciadas y no deficitarias, que implanten sistemas de pago por generación, es decir, mecanismos mediante los cuales los sujetos pasivos contribuyen en función de los residuos que realmente generan, lo que incentiva su reducción y correcta separación.
Al amparo de la normativa mencionada, las tasas a establecer por el ayuntamiento se configuran en dos grandes epígrafes:
· Epígrafe I - Tasa por el servicio de recogida, transporte y tratamiento de residuos domésticos.
Constituye el hecho imponible de esta tasa la prestación del servicio de recogida, transporte y tratamiento de los residuos domésticos, así como del resto de actuaciones que engloban el concepto de gestión de residuos establecido en el artículo 2 de la Ley 7/2022.
· Epígrafe II – Tasa por el servicio de recogida, transporte y tratamiento de los residuos comerciales.
Constituye el hecho imponible de la tasa por el servicio de gestión de residuos comerciales, la prestación de los servicios de recogida, transporte y tratamiento de residuos comerciales no peligrosos, así como del resto de actuaciones que engloban el concepto de gestión de residuos según el artículo 2 de la Ley 7/2022.
2. Objeto del presente informe.
El presente informe se emite en cumplimiento de lo previsto en el artículo 25 del TRLRHL y tiene por objeto verificar que la recaudación esperada por las tasas de gestión de residuos cumple con el artículo 24 del mismo texto normativo, donde se dispone que el importe de estas no podrá exceder, en su conjunto, del coste real o previsible del servicio.
Para esta justificación económica se partirá de la previsión de los costes netos del servicio, es decir, los costes directos o indirectos de las operaciones de recogida, transporte y tratamiento de los residuos, incluidos la vigilancia de estas operaciones y el mantenimiento y vigilancia posterior al cierre de los vertederos, las campañas de concienciación y comunicación, así como los ingresos derivados de la aplicación de la responsabilidad ampliada del productor, de la venta de materiales y de energía.
Asimismo, para la asignación de las tarifas y la estimación de la recaudación correspondiente se ha tenido en cuenta el objetivo establecido en el artículo 11.3 de la Ley 7/2022, según el cual estas tasas no pueden ser deficitarias.
3. Conceptos básicos de la Ley 7/2022.
Resulta de interés, a los efectos de determinar los costes del servicio de gestión de los residuos municipales, reproducir los siguientes conceptos básicos definidos en el artículo 2 de la Ley 7/2022:
· Residuo: cualquier substancia o objeto cuyo poseedor rechace o tenga la intención o la obligación de rechazar.
· Residuos comerciales: residuos generados por la actividad propia del comercio, al por mayor y al por menor, de los servicios de restauración y bares, de las oficinas y de los mercados, así como del resto del sector servicios.
· Residuos de competencia local: residuos gestionados por las entidades locales, de acuerdo con lo establecido en el artículo 12.5.
· Residuos domésticos: residuos peligrosos o no peligrosos generados en los hogares como consecuencia de las actividades domésticas. Se consideran también residuos domésticos los similares en composición y cantidad a los anteriores generados en servicios e industrias, que no se generen como consecuencia de la actividad propia del servicio o industria.
Se incluyen también en esta categoría los residuos que se generan en los hogares, entre otros, aceites de cocina usados, aparatos eléctricos y electrónicos, textil, pilas, acumuladores, muebles, utensilios y colchones, así como los residuos y escombros procedentes de obras menores de construcción y reparación domiciliaria.
· Gestión de residuos: la recogida, el transporte, la valorización y la eliminación de los residuos, incluida la clasificación y otras operaciones previas; así como la vigilancia de estas operaciones y el mantenimiento posterior al cierre de los vertederos. Se incluyen también las actuaciones realizadas en calidad de negociante o agente.
· Gestor de residuos: la persona física o jurídica, pública o privada, registrada mediante autorización o comunicación, que haga cualquiera de las operaciones que componen la gestión de los residuos, sea o no el productor de estos.
· Recogida: operación consistente en el apilamiento, la clasificación y el almacenaje iniciales de residuos, de manera profesional, a fin de transportarlos posteriormente a una instalación de tratamiento.
· Transporte de residuos: operación de gestión consistente en el movimiento de residuos de forma profesional por encargo de terceros, llevada a cabo por empresas en el marco de su actividad profesional, sea o no su actividad principal.
· Tratamiento: las operaciones de valorización o eliminación, incluida la preparación anterior a la valorización o eliminación.
· Valorización: cualquier operación el resultado principal de la cual sea que el residuo sirva a una finalidad útil al sustituir otros materiales, que de lo contrario se habrían utilizado para cumplir una función particular o que el residuo sea preparado para cumplir esta función en la instalación o en la economía en general.
· Eliminación: cualquier operación que no sea la valorización, incluso cuando la operación tenga como consecuencia secundaria el aprovechamiento de sustancias o materiales, siempre que no superen el 50 % en peso del residuo tratado, o el aprovechamiento de energía.
4. Algunos conceptos de interés de contabilidad analítica.
Con carácter previo a analizar los costes previsibles del servicio de gestión de residuos de acuerdo con los artículos 24.2 del TRLRHL y 11.3 de la Ley 7/2022, a continuación se detallan algunos conceptos de interés relacionados con la contabilidad analítica de costes y de imputación de ingresos:
· Coste: es la valoración monetaria de los consumos necesarios realizados o previstos para la aplicación racional de los factores productivos en la obtención de los servicios.
· Centro de coste: es el lugar físico donde como consecuencia del “proceso productivo” se consumen toda una serie de recursos que se incorporan a las actividades.
· Consumos necesarios: se considerarán como tales los gastos imprescindibles para la realización de las actividades.
· Coste de amortizaciones: importe de la depreciación efectiva sufrida por el inmovilizado material o inmaterial utilizado para la realización de la actividad.
· Coste de personal: retribuciones al personal, sea cual sea la forma o concepto por el cual se satisfacen, cuotas de la Seguridad Social a cargo de la organización y los otros costes de carácter social del personal.
· Coste de tributos: tributos exigidos a la organización cuando esta sea contribuyente, excepto si los tributos tienen que incluirse en otros conceptos, como los que incrementan el gasto por compras realizadas.
· Coste directo: aquel que se vincula a los centros y las actividades del proceso de prestación del servicio. Esta vinculación a centros o actividades se realizará sin necesidad de aplicar ningún método de reparto.
· Coste indirecto: coste que no se puede relacionar inmediatamente con un objeto de coste (centro, actividad) concreto y, como consecuencia, se tiene que imputar mediante un criterio o clave de reparto.
· Coste previsto: por coste previsto se entenderá aquel coste establecido a priori, antes que los hechos económicos sucedan, calculado según determinadas hipótesis de partida.
· Coste histórico: es aquel coste de consumos ya realizados en un período anterior.
· Principio del devengo: se aplicará el principio de imputación temporal de gastos e ingresos en función del corriente real de bienes y servicios que estos representan, independientemente de los movimientos monetarios que susciten.
· Trabajos realizados por la organización: recogen los costes derivados de las acciones que lleva a cabo el ayuntamiento para la coordinación y la supervisión del servicio.
· Asignación de ingresos a actividades: los ingresos se relacionarán con las actividades que se han definido como principales.
5. Modalidades de la prestación de los servicios en el municipio.
Los servicios se prestan en la modalidad de recogida puerta a puerta (PaP) y/o que dispongan de contenedores cerrados con identificación de usuario.
...	A detallar por cada municipio según la modalidad correspondiente.
6. Costes netos previstos para la prestación de los servicios de recogida, transporte, tratamiento y resto de actividades que engloban el concepto de gestión de residuos establecido en el artículo 2 de la Ley 7/22.
 ...	En el caso de no disponer de los datos de los costes diferenciando los que corresponden a los servicios por los residuos domésticos de los que corresponden a residuos comerciales, habrá que hacer una imputación de estos, según los parámetros a determinar para cada ayuntamiento.
EPÍGRAFEE I – GESTIÓN DE RESIDUOS DOMÉSTICOS
6.1. Costes para la gestión del servicio relativo a los residuos domésticos.
	Costes según conceptos
	Coste estimado para 2024 (€)

	A)	Costes directos
	

	-	De personal
	

	-	Contrato recogida residuos
	

	-	Mantenimiento y reparaciones maquinaria y vehículos
	

	-	Seguros bienes destinados al servicio de gestión de residuos
	

	-	Tributos
	

	-	De transporte
	

	-	Arrendamientos de terrenos, construcciones, maquinaria
	

	-	Suministros energía eléctrica, agua, gas, combustibles
	

	-	Coste total tratamiento diferentes fracciones de residuos
	

	-	Costes de amortización
	

	·	De inmuebles
	

	·	De vehículos
	

	·	De contenedores
	

	·	Software de identificación de usuarios 
	

	·	Campañas de concienciación y sensibilización ciudadana que sean susceptibles de producir efectos en diversos ejercicios
	

	-	Costes financieros
	

	·	Intereses de los préstamos formalizados para financiar gastos de inversión relacionados con el servicio de gestión de residuos
	

	-	(...)
	

	B)	Costes indirectos
	

	-	De personal de los servicios municipales *:
	

	·	Dedicación del jefe de servicio: ....%
	

	·	Dedicación del técnico superior: ....%
	

	·	Dedicación del técnico medio:  …%
	

	·	Dedicación del técnico auxiliar:  …%
	

	-	Otros (% costes control calidad, % campañas publicidad anual…)
	

	-	(...)
	

	Total 
	


*	Se estima que la dedicación en estos supuestos se podría situar entorno el 10%.
...	A detallar por el ayuntamiento según la forma de gestión del servicio y los costes existentes.
6.2. Ingresos relativos a la responsabilidad ampliada del productor (SRAP) y venta de materiales.
	Concepto
	Importe total (€)

	Retorno de la fracción orgánica
	

	Retorno de la fracción envases
	

	Retorno venta de papel
	

	Retorno de la fracción vidrio
	

	(...)
	

	Total retornos
	


...	A detallar por el ayuntamiento según los retornos existentes.
EPÍGRAFEE II – GESTIÓN DE RESIDUOS COMERCIALES
6.3. Costes por la gestión del servicio relativo a los residuos comerciales.
	Costes según conceptos
	Coste estimado para 2024 (€)

	A)	Costes directos
	

	-	De personal
	

	-	Contrato recogida residuos
	

	-	Mantenimiento y reparaciones maquinaria y vehículos
	

	-	Seguros bienes destinados al servicio de gestión de residuos
	

	-	Tributos
	

	-	De transporte
	

	-	Arrendamientos de terrenos, construcciones, maquinaria
	

	-	Suministros energía eléctrica, agua, gas, combustibles
	

	-	Coste total tratamiento diferentes fracciones de residuos
	

	-	Costes de amortización
	

	·	De inmuebles
	

	·	De vehículos
	

	·	De contenedores
	

	·	Software de identificación de usuarios 
	

	·	Campañas de concienciación y sensibilización ciudadana que sean susceptibles de producir efectos en diversos ejercicios
	

	-	Costes financieros
	

	·	Intereses de los préstamos formalizados para financiar gastos de inversión relacionados con el servicio de gestión de residuos
	

	(...)
	

	B)	Costes indirectos
	

	-	De personal de los servicios municipales*:
	

	·	Dedicación del jefe de servicio:  …%
	

	·	Dedicación del técnico superior:  …%
	

	·	Dedicación del técnico medio:  …%
	

	·	Dedicación del técnico auxiliar:  …%
	

	-	Otros (% costes control calidad, % campañas publicidad anual…)
	

	(...)
	

	Total 
	


*	Se estima que la dedicación en estos supuestos se podría situar entorno el 10%.
...	A detallar por el ayuntamiento según la forma de gestión del servicio y los costes existentes.
6.4. Ingresos relativos a la responsabilidad ampliada del productor (SRAP) y venta de materiales.
	Concepto
	Importe total (€)

	Retorno de la fracción orgánica
	

	Retorno de la fracción envases
	

	Retorno venta de papel
	

	Retorno de la fracción vidrio
	

	(...)
	

	Total retornos
	


...	A detallar por el ayuntamiento según los retornos existentes.
6.5. Costes netos de los servicios. 
Residuos domésticos (Epígrafe I)
6.1 (Costes del servicio) - 6.2 (Ingresos relativos a SRAP y venta de materiales) = …... € 
Residuos comerciales (Epígrafe II)
6.3 (Costes del servicio) - 6.4 (Ingresos relativos a SRAP y venta de materiales) = ....... € 
7. Estimación de recaudación por las tasas.
EPÍGRAFE I – GESTIÓN DE RESIDUOS DOMÉSTICOS
Atendiendo a las necesidades de hacer frente a los gastos derivados del servicio, se fija el porcentaje de distribución de los costes netos a repercutir de la manera siguiente:
· Parte básica de la cuota: ........ %.
· Parte variable de la cuota: ....... %.
7.1. Tarifas correspondientes a la parte básica de la cuota.
	Tipo de inmueble
	Número de objetos/unidades tributarias
	Tarifa por
objeto/unidad (€)
	Importe (€)

	vivienda
	
	
	

	local comercial inactivo
	
	
	

	local destinado a usos privados
	
	
	

	solar sin edificar
	
	
	

	local industrial y comercial (solo residuos domésticos)
	
	
	

	
	
	Importe total:
	


...	Explicar la asignación de tarifas según la tipología de inmueble recogida por el ayuntamiento en la ordenanza.
7.2. Tarifas correspondientes a la parte variable de la cuota.
FRACCIÓN RESTO
	Previsión del número de objetos/unidades tributarias
	Tramo
	NÚMERO DE ENTREGAS 
	Tarifa por
objeto/unidad (€)
	Importe (€)

	
	1
	0-...
	
	

	
	2
	...-...
	
	

	
	3
	...-...
	
	

	
	4
	...-...
	
	

	
	5
	> ...
	
	

	
	
	
	Importe total:
	



FRACCIÓN ENVASOS
	Previsión del número de objetos/unidades tributarias
	Tramo
	NÚMERO DE ENTREGAS
	Tarifa por
objeto/unidad (€)
	Importe (€)

	
	1
	0-...
	
	

	
	2
	...-...
	
	

	
	3
	...-...
	
	

	
	4
	...-...
	
	

	
	5
	> ...
	
	

	
	
	
	Importe total:
	


7.3. Reducciones en la parte básica.
	Tipos de reducción
	Previsión del número de objetos/unidades tributarias
	Porcentaje de la reducción
	Importe total de las reducciones (€)

	Por compostaje casero
	
	...%
	

	Por no superar el salario mínimo interprofesional
	
	....%
	

	
	Importe total:
	


7.4. Reducciones en la parte variable.
· Aportaciones de residuos orgánicos (FORM) que superen las x entregas anuales, de acuerdo con la tabla siguiente:
	Previsión del número de objetes/unidades tributarias
	Tramo
	NÚMERO DE ENTREGAS
	Importe de la reducción (€)
	Importe total de las reducciones (€)

	
	1
	X+1-...
	
	

	
	2
	...-...
	
	

	
	Importe total:
	


· Aportaciones realizadas al Punto limpio, de acuerdo con la tabla siguiente:
	Previsión del número de objetos/unidades tributarias
	Tramo
	Número de aportaciones
	Importe de la reducción (€)
	Importe total de las reducciones (€)

	
	1
	
	
	

	
	2
	
	
	

	
	Importe total:
	


EPÍGRAFE II – GESTIÓN DE RESIDUOS COMERCIALES
Atendiendo a las necesidades de hacer frente a los gastos derivados del servicio, se fija el porcentaje de distribución de los costes netos a repercutir de la manera siguiente:
· Parte básica de la cuota: ........ %.
· Parte variable de la cuota: ....... %.
7.5. Tarifas correspondientes a la parte básica de la cuota.
	Tipo de actividad
	Número de objetos/
unidades tributarias
	Tarifa por
objeto/
unidad (€)
	Importe (€)

	DESPACHOS PROFESIONALES
	
	
	

	Por cada oficina o despacho profesional
	
	
	

	ALOJAMIENTOS 
	
	
	

	Hoteles, moteles, hoteles-apartamentos de cinco y cuatro estrelles, por cada 20 plazas o fracción
	
	
	

	Hoteles, moteles, hoteles-apartamentos y hostales de tres y dos estrellas, por cada 20 plazas o fracción
	
	
	

	Hoteles, moteles, hoteles-apartamentos y hostales de una estrella, por cada 20 plazas o fracción
	
	
	

	Pensiones y casas de huésped, por cada 20 plazas o fracción
	
	
	

	Campamentos turísticos
	
	
	

	Casas rurales y de colonias
	
	
	

	ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES
	
	
	

	Grandes superficies
	
	
	

	Supermercados, economatos y cooperativas de alimentación
	
	
	

	Mercados
	
	
	

	Establecimientos y almacenes al por mayor 
	
	
	

	Establecimientos de comercio al por menor 
	
	
	

	SERVICIOS DE ALIMENTACIÓN
	
	
	

	Restaurantes
	
	
	

	Cafeterías, bares, chocolaterías, horchaterías
	
	
	

	Establecimientos de cáterin y comida para llevar
	
	
	

	SERVICIOS SANITARIOS Y VETERINARIOS
	
	
	

	Hospitales y clínicas de medicina humana
	
	
	

	Consultas y centros médicos de medicina humana
	
	
	

	Consultas y clínicas veterinarias
	
	
	

	ASISTENCIA Y SERVICIOS SOCIALES 
	
	
	

	Establecimientos residenciales para gente mayor, menores y otros colectivos
	
	
	

	Establecimientos no residenciales
	
	
	

	SERVICIOS EDUCATIVOS E INVESTIGACIÓN
	
	
	

	Centros educativos de enseñanza reglada y formación profesional
	
	
	

	Colegios mayores y residencias de estudiantes
	
	
	

	Centros de investigación científica y técnica
	
	
	

	Otros establecimientos de enseñanza
	
	
	

	ESTABLECIMIENTOS RECREATIVOS, CULTURALES Y DEPORTIVOS
	
	
	

	Cines y teatros
	
	
	

	Museos y exposiciones
	
	
	

	Salas de fiestas, discotecas, casinos, bingo
	
	
	

	Parques de ocio, de atracciones, pistas de patinaje y ferias
	
	
	

	Establecimientos de apuestas deportivas, loterías y otros juegos
	
	
	

	Instalaciones deportivas
	
	
	

	ESTABLECIMIENTOS DE SERVICIOS PERSONALES
	
	
	

	Lavanderías, tintorerías y similares
	
	
	

	Arreglo de ropa
	
	
	

	Salones de peluquería, belleza y estética
	
	
	

	Servicios de pompas fúnebres
	
	
	

	REPARACIONES
	
	
	

	Talleres de reparación de vehículos
	
	
	

	Talleres de reparación de otro tipo de artículos
	
	
	

	OTROS LOCALES MERCANTILES O DE SERVICIOS 
	
	
	

	Oficinas de instituciones financieras y de seguros
	
	
	

	Oficinas de servicios relativos a la propiedad inmobiliaria
	
	
	

	Agencias de viajes
	
	
	

	Guardia y custodia de vehículos
	
	
	

	Gasolineras
	
	
	

	Otros locales no expresamente tarifados
	
	
	

	
	
	Importe total:
	


... Explicar la asignación de tarifas según la tipología de inmueble (atendiendo a su superficie y por la tipología de actividad) según las que el ayuntamiento decida contemplar.
7.6. Tarifas correspondientes a la parte variable de la cuota.
(Para la elaboración de este modelo se ha tenido en cuenta la determinación de la parte variable de la cuota de acuerdo con lo previsto en el artículo 12 del modelo de ordenanza -habrá que adaptarlo en caso de que se opte por el texto alternativo de este precepto-).
FRACCIÓN RESTO
	Previsión del número de objetos/unidades tributarias
	Tramo
	NÚMERO DE ENTREGAS
	Tarifa por
objeto/unidad (€)
	Importe (€)

	
	1
	0-...
	
	

	
	2
	...-...
	
	

	
	3
	...-...
	
	

	
	4
	...-...
	
	

	
	5
	> ...
	
	

	
	
	
	Importe total:
	


FRACCIÓN ENVASES 
	Previsión del número de objetos/unidades tributarias
	Tramo
	NÚMERO DE ENTREGAS
	Tarifa por
objeto/unidad (€)
	Importe (€)

	
	1
	0-...
	
	

	
	2
	...-...
	
	

	
	3
	...-...
	
	

	
	4
	...-...
	
	

	
	5
	> ...
	
	

	
	
	
	Importe total:
	


FRACCIÓN ORGÁNICA (FORM)
	Previsión del número de objetos/unidades tributarias
	Tramo
	NÚMERO DE ENTREGAS
	Tarifa por
objeto/unidad (€)
	Importe (€)

	
	1
	0-...
	
	

	
	2
	...-...
	
	

	
	3
	...-...
	
	

	
	4
	...-...
	
	

	
	5
	> ...
	
	

	
	
	
	Importe total
	


FRACCIÓN VIDRIO
	Previsión del número de objetos/unidades tributarias
	Tramo
	NÚMERO DE ENTREGAS
	Tarifa por
objeto/unidad (€)
	Importe (€)

	
	1
	0-...
	
	

	
	2
	...-...
	
	

	
	3
	...-...
	
	

	
	4
	...-...
	
	

	
	5
	> ...
	
	

	
	
	
	Importe total:
	


FRACCIÓN PAPEL/CARTÓN
	Previsión del número de objetos/unidades tributarias
	Tramo
	NÚMERO DE ENTREGAS
	Tarifa por
objeto/unidad (€)
	Importe (€)

	
	1
	0-...
	
	

	
	2
	...-...
	
	

	
	3
	...-...
	
	

	
	4
	...-...
	
	

	
	5
	> ...
	
	

	
	
	
	Importe total:
	


.... Explicar la asignación de tarifas según la tipología de residuo y tramo de entrega.


7.7. Importe bonificación prevista en el artículo 24.6 del TRLRHL. 
... Introducir únicamente en el caso que se haya establecido esta bonificación potestativa.
	Previsión del número de objetos/unidades tributarias que puedan ser beneficiarias
	Porcentaje de bonificación
	Estimación del importe total (€) 
 

	
	
	


7.8. Estimación de la recaudación.
Residuos domésticos (Epígrafe I)
Estimación ingresos parte básica y parte variable (7.1+7.2) – Estimación importe reducciones de la parte básica y de la parte variable (7.3+7.4) = …€
Residuos comerciales (Epígrafe II)
Estimación ingresos parte básica y parte variable (7.5+7.6) – Estimación importe bonificación artículo 24.6 TRLRHL (7.7) = .... €
8. Adecuación al principio de equivalencia.
Con la aplicación de las tasas propuestas se cumple el principio de equivalencia proclamado en el artículo 24.2 del TRLRHL, donde se prevé que el importe de las tasas para la prestación de un servicio no podrá exceder en conjunto, del coste real o previsible del servicio o actividad de que se trate.
El total de costes netos y la estimación total de ingresos es de:
	Costes 	Ingresos
Epígrafe I (Residuos domésticos)	...€	...€
Epígrafe II (Residuos comerciales)	...€	...€
TOTAL	...€	...€
Los ingresos que se prevén liquidar no exceden los costes de los servicios, motivo por el cual se cumple lo previsto en el artículo 24.2 del TRLRHL y el principio de quién contamina paga, de acuerdo con el cual los costes relativos a la gestión de los residuos tendrán que ir a cargo del productor o del poseedor de residuos.
Así mismo, las tasas previstas pretenden aproximarse al cumplimiento del mandato legal contenido en el artículo 11.3 de la Ley 7/2022, sobre el establecimiento de unas tasas no deficitarias.
Por tanto, se informa favorablemente la imposición de las tasas en las cuantías reflejadas en le ordenanza fiscal anexa.
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